LEY Nº 7.062.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE:

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Impónese    el   nombre de ALDO BAUTISTA ASINARI al

 


puente ubicado en la Ruta Provincial Nº 241, sobre el Río San Juan, en el Departamento 9 de Julio.- 

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

---------0o0----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil.-

